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Resumen.

Atendiendo al Acto legislativo Número 001 
del año 2020, “Por medio del cual se 
modifica el artículo 34 de la Constitución 
Política de Colombia, suprimiendo la pena 
de prisión perpetua y estableciendo la pena 
de prisión revisable”. Se analizará la 
viabilidad jurídica de la prisión perpetua en 
C o l o m b i a ,  p a r a  d e t e r m i n a r  l a 
argumentación jurídica y si es contraria o no 
a nuestra carta magna con base a la 
d i g n i d a d  h u m a n a ,  p o s i b i l i d a d  d e 
resocialización, la igualdad y la libertad.

Palabras clave: Prisión perpetua, dignidad 

humana y estado social de derecho.
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Abstract.

The law project Act No. 001 of 2020, "For 

which article 34 of the Political Constitution of 

Colombia is amended, abolishing the prison 

sentence and establishing the re-reviewable 

prison sentence". The legal feasibility of 

perpetual imprisonment in Colombia will be 

analyzed to determine legal argumentation 

and whether or not to contrary our Political 

Constitution of Colombia on the basis of 

h u m a n  d i g n i t y,  t h e  p o s s i b i l i t y  o f 

resocialization, equality, and freedom.

Keywords: Perpetual prison, human dignity 

and social status of law.
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¿Es viable jurídicamente la prisión perpetua en 

Colombia como sanción para delitos sexuales?

Introducción

La Constitución Política de Colombia del año 1991, establece que está prohibida 

sancionar con medidas tales como el destierro, prisión perpetua y confiscación; sin embargo, 

estas prohibiciones no solo se encuentran estipuladas en la constitución colombiana, 

también encuentran su respaldo mediante el bloque de constitucionalidad, por medio de los 

instrumentos jurídicos que han sido ratificados por los países que consideran estas condenas 

como vulneradoras de Derechos Fundamentales que tienen que ser salvaguardados por el 

ordenamiento jurídico de cada estado firmante a nivel nacional e internacional.
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Actualmente, en Colombia se sanciono el Acto Legislativo 001 el día 22 de julio de 

2020, el cual modifica parcialmente el artículo que 34 de la Constitución Política Nacional, con 

el pretexto de que las sanciones penales de los delitos sexuales y homicidios cometidos en 

niños, niñas y adolescentes no tendrían la prohibición constitucional, bajo la condición de que 

la condena será revisable cuando cumpla un periodo de tiempo determinado y ciertas 

prerrogativas, como lo es derecho a la libertad al cumplir con una de las funciones de la pena 

como lo es la reinserción social, lo cual si se llegase aprobar se tendría que modificar el 

código penal, el código penitenciario entre otros.

De otra parte, tenemos en cuenta que toda norma expedida por el órgano legislador 

debe tener un peso jurídico y finalidad ante la sociedad, en especial la rama del derecho penal 

al ser de “ultima ratio”, ya que esta es la encargada con el fin de ser garante de la convivencia 

en la sociedad, previa evaluación de las circunstancias sociales, políticas, económicas y 

culturales imperantes en la sociedad en un momento determinado.

Concepto que sustentó el objetivo general con dos objetivos específicos, 

correspondientes a dos capítulos del presente documento; aclarando que el primero 

responde al marco jurídico internacional Seguidamente va el capítulo que permitió estudiar . 

el ordenamiento jurídico colombiano, desde la Constitución Política, leyes e 

instrumentosinternacionales ratificados por Colombia. En el capítulo tercero se consolidaron 

las observaciones sobre la viabilidad jurídica de la cadena perpetua en Colombia. Para, 

finalmente, llevar a conclusiones al problema planteado.

Frente a lo expuesto, se tiene que, la cadena perpetua en comparación con otras 

legislaciones como es Reino Unido que se encuentra en su legislación como una de las más 

altas penas que a una persona la puedan condenar, Italia que se encuentra permitida con la 

obligación de que el condenado se reeduque, también tenemos el caso de Costa Rica, donde 

el trato a los reos no debe ser cruel ni degradante por ende no está permitida la sanción de la 

cadena o prisión perpetua.

En síntesis, es necesario remontarnos a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, el cual fue elaborado por representantes de todas las regiones del mundo con 

diferentes antecedentes jurídicos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en Paris el 10 de diciembre de 1948 en su resolución 217, se estableciendo por 

primera vez los derechos humanos que deben protegerse en el mundo entero y se ha 

traducido a más de 500 idiomas por la cual cada estado miembro como lo es Colombia la 

debe ratificar para tener plenos efectos de esta acuerdo bilateral internacional.

Según la investigación del profesor Emiro Cáceres Gonzales de la Universidad 

EAFIT, donde ejecuto un análisis utilizando el método de ingeniería de reversa sobre los 

intentos de modificación del artículo 34 del texto constitucional, se logró determinar que parte 

de los parámetros establecidos para la viabilidad de la cadena perpetua son:

“1) la existencia de un debate binario en el que se yuxtapone una relación, 

ciudadano/enemigo;2). La pretensión legisladora para ese enemigo, no ciudadano, 

es, mantenerlo lo más alejado posible de la sociedad, la que le considera como 
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irresocializable; 3). El permanente aumento de la conminación penal, muchas veces 

con fines electorales, a fin de venderle a la sociedad, una falsa idea de seguridad y 

hacerle creer que le preocupan sus demandas; y, 4). La –recurrente– falta de 

racionalidad en el debate legislativo, el carente sustento empírico para soportar las 

afirmaciones que incorpora en sus exposiciones de motivos, ponencias y debates. 

(Cáceres González, 2019, pág. 6).

Objetivo de Investigación

Descripción del Problema

Objetivo General

 Analizar la viabilidad jurídica de la cadena perpetua en Colombia como sanción para 

los delitos sexuales cometidos contra los niños, niñas y adolescentes.

Objetivos Específicos

 Revisar dentro del ordenamiento jurídico colombiano la sanción de la prisión perpetua 

en delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes.

Determinar los argumentos que justifican la viabilidad del proyecto de ley sobre la prisión 

perpetua como sanción para delitos sexuales cometidos contra niños, niñas y adolescentes.

ÇÉêÉÅÜçKÇÉ=ëçÅá~ä=Éëí~Çç=ÇÉä=Éä=Éå=áåãÉêëç=Éëíł=çÄàÉíáîç=ëì=èìÉ=~=ê~ò¼å=Éå=ÑìåÇ~ãÉåí~äI=ÇÉêÉÅÜç=ó=î~äçê=éêáåÅáéáçI=Åçãç=ÅçåÅáÄÉ=ëÉ=eìã~å~=aáÖåáÇ~Ç=ä~=ÅçåÅáÄÉ=ëÉ=ÉåÇÉI=mçê=éÉêëçå~K=Å~Ç~=ÇÉ=ÇáÖåáÇ~Ç=ä~=ÅáêÅìåëí~åÅá~=Åì~äèìáÉê=Ä~àç=ó=éêÉîÉåíáî~ãÉåíÉ=ë~äî~Öì~êÇ~ê=~=ÇáêÉÅÅáçå~Çç=ëáÉåÇç=ÇÉãçÅê~Åá~I=ä~=ÇÉ=ÑìåÇ~åíÉ=éáä~ê=ìå=ëÉê=éçê=Å~ê~ÅíÉêáò~=ëÉ=̂ëáãáëãçI=Å~ê~ÅíÉê−ëíáÅ~ëK=çíê~ë=ÉåíêÉ=áêêÉåìåÅá~ÄäÉ=áåÜÉêÉåíÉI=ìåáîÉêë~äI=Å~êłÅíÉê=ÇÉ=ÑìåÇ~ãÉåí~ä=éêáåÅáéáç=ìå=Åçãç=̀çäçãÄá~=ÇÉ=mçä−íáÅ~=̀çåëíáíìÅá¼å=ä~=Éå=êÉÅçåçÅáÇç=Éë=eìã~å~=aáÖåáÇ~Ç=ä~=ÇÉ=Üìã~åç=ÇÉêÉÅÜç=bä=

Así mismo, el sistema jurídico colombiano dispone de entidades administrativas y 

judiciales de orden nacional, departamental y municipal, que tienen como finalidad respetar 

los derechos que detenta en cada persona en especial la Dignidad Humana. Ahora bien, por 

mandato constitucional se delegó a la Fiscalía General de la Nación para ejecutar medidas 

de protección y sanción frente a aquellas conductas que revistan las características punitivas 

(Cons.1991, Art. 249). Precisamente, fue a partir de la Constitución Política de 1991 y 

delCódigo de Procedimiento Penal de 2004 que se implementaron políticas en cuanto a la 

protección de la Dignidad Humana bajo cualquier circunstancia procesal en materia 

administrativa o judicial.
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ÅçãÉíáÇçKÅä~ëÉ=Åì~äèìáÉê=ÇÉ=ÇÉäáíç=~äÖşå=éçê=éêçÅÉë~Çç=ìå=íáÉåÉ=èìÉ=ä~ë=í~ãÄáÝå=ó=ÅçåëíáíìÅáçå~äãÉåíÉ=éêçíÉÖáÇçë=ëìàÉíçë=äçë=íáÉåÉ=èìÉ=éêçíÉÅÅá¼å=ÇÉ=Ö~ê~åí−~ë=ä~ë=ÇÉ=ëÉåíáÇç=Éä=Ä~àç=~ÇçäÉëÅÉåíÉëI=ó=åá³~ë=åá³çëI=Éå=êÉ~äáò~Ç~ë=ÅçåÇìÅí~ë=ä~ë=ÇÉ=áãéìåáÇ~Ç=åç=ä~=éêçéÉåÇÉ=èìÉ=OMMSFI=ÇÉ=NMVU=EiÉó=~ÇçäÉëÅÉåÅá~=ó=fåÑ~åÅá~=ÇÉ=̀¼ÇáÖç=Éä=Åçå=ÅìãéäáÉåÇç=ó=ëÉåíáÇç=í~ä=bå=

Por otro lado, la Fiscalía General de la Nación (FGN) como encargada de investigar y 

acusar por los delitos contemplados en el Título IV sobre los Delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexuales, con sus artículos 205 al 212 del Código Penal. Esto, 

comprende que el computo de penas contemplado en la legalidad del Código Penal del 2000 

deben estar supeditadas en lo manifestado en el artículo 11 y 44 de la Constitución Nacional 

de Colombia, y también, bajo la óptica de la prohibición de la cadena perpetua, condenas de 

destierros y pena de muerte en cualquier jurisdicción sancionatoria en país en especial al 

verificar estas prohibiciones que debe tener en cuenta el juez de la república o el funcionario 

publico que detente este poder.

En este sentido, se determina el acto legislativo 001 de 2020, en cuanto a la viabilidad 

jurídica legal de si se debe implementar este tipo de sanción. Por consiguiente, se estableció 

como pregunta de investigación: ¿Es viable jurídicamente la prisión perpetua en Colombia 

como sanción para los delitos sexuales cometidos contra los niños, niñas y adolescentes?.

Formulación del problema

¿Es viable jurídicamente la prisión perpetua en Colombia como sanción para los 

delitos sexuales cometidos contra los niños, niñas y adolescentes?

Hipótesis

 Dar aplicación al Acto Legislativo 001 del 22 de julio de 2020, es inconstitucional, 

contra la dignidad humana, las finalidades de la pena dispuestas en la legislación y va en 

contra de los tratados ratificados por Colombia, como lo es la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José), será que el estado colombiano está preparada, 

desconociendo la problemática que subsiste en la realidad del país para asumir la 

permanencia y el cuidado de los ciudadanos condenados, será que contamos con las 

infraestructuras e instalaciones adecuadas, con el personal penitenciario, con el equipo 

médico con los tratamientos psicológicos y psiquiátricos que todo condenado debe tener con 

las garantías de ser respetados los derechos fundamentales y con el principio de la Dignidad 

Humana como fundante de un Estado Social de Derecho.
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Metodología

Es una investigación básica jurídica dogmática que según Clavijo Caceres, Guerra 

Moreno, & Yañez Meza (2014) se “(…) concentra en las normas jurídicas pero estudiadas 

desde perspectivas especiales” (p. 49), analizando el contexto social para después valorarlo, 

con relación a los fines que aborde el Estado.

En este sentido, se caracteriza por tratar de “(…) comprender cómo experimentan la 

realidad. Busca aprehender el proceso interpretativo permaneciendo distanciado como un 

observador objetivo y rechazando el papel de unidad actuante” (Moreno Millán, 2014, pág. 5)

Por ello, se revisará la normatividad sobre la prisión perpetua en Colomba. De otra 

parte, el segundo objetivo determinara la argumentación jurídica que sustenta la prisión 

perpetua en Colombia, para poder realizar un analizar sobre la viabilidad jurídica y poder 

establecer si es factible su desarrollo.

Capítulo 1. La Prisión Perpetua en Colombia Prisión Perpetua

 y Estado Social de Derecho

Se vislumbra un claro desequilibro en relación con la prisión perpetua relacionado 

con el estado social de derecho, puesto que la finalidad de la pena debe ser de 

resocialización y no una recurrente persecución que genera una irracionalidad, porque 

pretende endilgar una pena desproporcional y poco eficiente. Es por ello, que se debe 

identificar los dos poderes constitucionales que se establecen dentro del sistema jurídico ya 

que la constitucionalidad de la norma emana del pueblo y del sistema constitucional con base 

en el bloque de constitucionalidad. Teniendo claro que, la Dignidad Humana es incompatible 

con la sanción de prisión perpetua porque según Hernández es:

“Un retroceso en contra de las garantías que han sido reconocidas como núcleo 

de nuestro sistema constitucional y se oponen a los avances que han tenido 

lugar en nuestro país y en el mundo en la construcción de un derecho penal más 

garantista y humano” (2020, pág. 10).

La Constitución Política de Colombia establece una serie de garantías que 

promueven el reconocimiento de la Dignidad Humana y como se envuelve dentro de la 

universalidad del orden social para ejecutarse dentro del sistema carcelario bajo 

lineamientos enmarcados en la proporcionalidad y razonabilidad relacionados a las 

funciones de la pena, que buscan un mejor futuro en la sociedad considerando que la 

retribución justa, prevención especial y reinserción social son amparo para la protección del 

condenado son las características que tiene que cumplir un objetivo para que nunca se le 

sean violados los derechos humanos.
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Respecto a esto, la dignidad humana es un elemento esencial de la realidad previa al 

castigo, porque ningún individuo podrá ser castigado desconociendo su humanidad como 

especie. Por esto el derecho penal está llamado a la generación de penas acorde al contexto 

social y no a sectores políticos o influencias externas que trasgreden las dinámicas sociales 

dela razonabilidad puesto que el ejercicio del Ius punendi está a cargo del estado y este no 

puede desconocer prerrogativas sociales básicas. Por ende, se podría estar cayendo en el 

llamado populismo punitivo que hace referencia según Reyes a:

“políticos que buscan sacar réditos electora-les defendiendo tesis 

político- criminales, tales como la de que el incremento en las penas conllevaría 

automáticamente a una reducción de las tasas de delito o el postulado de que 

las penas refuerzan determinados con censos morales esenciales para la vida 

en sociedad” (2019, pág. 6).

Se podría citar un ejemplo de la cadena perpetua en Reino Unido, que se desarrolla 

bajo el estándar de necesidad, buscando así una consecución inicial sobre la caracterización 

de la pena, puesto que reviste de un “(…) carácter imperativo, sin posibilidad alguna de 

exclusión y el Tribunal puede decretar el cumplimiento de por vida (whole life order)” (Roig 

Torres, 2013, pág. 100). En este sentido la prisión perpetua recubre como la pena más grave 

a causa de delitos de transcienden más allá del ideal de sanción emanada por algún estado.

VSFKéłÖK=OMNMI=oçë~äI=ÇÉä=ÈçÄç=áåíçäÉê~ÄäÉë≤=Åçãç=éêÉëÉåí~å=åçë=ëÉ=èìÉ=~åÅá~åçë=ç=ãÉåçêÉë=äçë=Åçå=ÅêìÉäÇ~Ç=~ÖìÇ~=ÇÉ=ç=ëÉñì~ä=çêÇÉå=ÇÉ=íÉêêçêáëí~ëI=ëÉ~å=ó~=Åê−ãÉåÉëI=ÜçêêÉåÇçë=ÇÉ=îáëí~=ä~=~=~ë−=ëÉ~=åç=Éëíç=èìÉ=éçê=Åä~ã~=èìÉ=ëçÅáÉÇ~Ç=ìå~=~åíÉ=±E£F=ãìÉêíÉ=ÇÉ=éÉå~=ä~=ÇÉ=ëìëíáíìíçêá~=îìÉäîÉ=ëÉ=éÉêéÉíì~=éêáëá¼å=ä~=ëÉåíáÇçI=ÉëíÉ=bå=

Para esto, nos debemos remontar a la historia en Europa, en la primera mitad del 

siglo XX, donde a causa de las guerras mundiales, la devastación y la inhumanidad de las 

acciones generadas en ellas, se dio a conocer que los tratos crueles en sí afectan los 

principios y derechos humanos de toda la humanidad. Las penas de prisión en la historia 

siempre han tenido una función contra el condenado, la dignidad del ser humano en cualquier 

también una condición que debe ser respetada y considerada como derecho inherente e 

inalienable hacia lapersona, retomándolo de la constitución de la italiana en su artículo 

segundo sobre los derechos inviolables del hombre (Constitución Política Italiana , 1947).

Por otro lado, la función de la pena según la legislación italiana, “las penas no podrán 

consistir en tratos contrarios al sentido de humanidad y deberán encaminarse a la 

reeducación del condenado” (Constitución Política Italiana , 1947), comprende la norma que, 

la Dignidad Humana debe ser respetada al condenado en este sentido la cadena perpetua 

como sanción penal es considerada como pena idónea y eficaz, ya que el ordenamiento 

jurídico lo permite con un fin de que el reo pueda ser educado nuevamente en la sociedad.

Otra legislación que desarrolla tan sanción es la República de Costa Rica que 

establece que nadie soportara tratamientos crueles ni penas perpetuas (Constitución Política  
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de Costa Rica, 1949), la cual el condenado queda en disposición de recibir una pena pero 

que no tenga como sanción la prisión perpetua. Este tipo de medidas sancionatorias generar 

una pérdida de identidad para la consecución de la pena dado que se presenta un aumento 

en la carga presupuestal del estado, produciendo desestabilidad para mantener la 

infraestructura de los centros carcelarios, sumado a países como Colombia que las 

carceleros fueron catalogadas como “cosas inconstitucionales” para aquellos países donde 

el sistema jurídico y económico presenta inestabilidad como lo que se manifiesta a modo de 

ejemplo por parte del Comité europeo por parte de investigadora Yague donde ejecuto un:

“análisis de los informes generales y por países emitidos por el Comité nos permite 

conocer la realidad del duro cumplimiento de las penas de cadena perpetua en los 

países que conforman el Consejo de Europa. Los estándares de ejecución para este 

tipo de penas elaborados por el Comité, recientemente revisados y publicados en 

2016, actúan como líneas directrices para la configuración de un régimen de 

ejecución de estas penas que permita la posibilidad real de una futura 

reincorporación del condenado a la sociedad y darán luz a la tarea pendiente del 

legislador español de revisar el sistema de cumplimiento de la prisión permanente” 

(2017, pág. 17).

Capítulo 2. La prisión perpetua y su constitucionalidad Dignidad Humana y 
libertad en Colombia

Sin duda alguna, el estado social de derecho tiene relacion directa con la 

Constitución Política de Colombia y más específicamente en su Artículo 1º, donde enuncia 

que el Estado colombiano está bajo la primacía del interés general sobre el particular. En el 

mismo sentido Suarez afirma lo siguiente:

“expresión que busca la realización de los derechos sociales fundamentales, de 

esta manera se busca que el Estado propicie el ejercicio de la libertad y la igualdad 

real y no formal. La realización de los derechos sociales fundamentales es el 

criterio por excelencia para evaluar la verdadera existencia de un Estado social de 

derecho” (2016, pág. 10).

Este afirmación, define concepto de Dignidad Humana abarca otro ámbito no 

jurídico, se define como: “consiste en la capacidad que tenemos los humanos de darnos ley 

moral a nosotros mismos” (Valls, 2015), este significado salvaguarda las decisiones que 

entre los seres humanos tomamos bajo juicios de valores en nuestras acciones del día a día, 

con el fin no sean vulnerados los Derechos Fundamentales nuestra vida, integridad, libertad 

entre otros.

Por otro lado, los delitos sexuales son reconocidos como aquellos que atentan la 

integridad y libertad sexual, vulneración que es castigada penalmente a manera de sanción 

privativa de la libertad por cierto tiempo.
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Con base a lo anterior, los delitos sexuales cometidos en niños, niñas y adolescentes 

la Organización Mundial de la Salud, indican como definición que:

“puede definirse como la participación de un niño en actividades sexuales que no 

comprende plenamente, en las que no puede consentir con conocimiento de causa o para 

lasque no está suficientemente desarrollado, o que transgreden leyes o tabúes sociales” 

(OMS, 2009, pág. 10).

ÉàÉÅìí~Ç~KëÉåíÉåÅá~=ìå~=éçê=ÅçåÇÉå~Çç=Éëí~ê=ÇÉ=¼éíáÅ~=ä~=Ä~àç=åá=~ÇçäÉëÅÉåíÉëI=ç=åá³~ë=åá³çëI=Åçåíê~=ÅçãÉíáÇç=ÜìÄáÉêÉ=ëÉ=èìÉ=ÅêáãÉå=ÇÉ=íáéç=Åì~äèìáÉê=ëçÄêÉ=éÉå~ä=éêçÅÉëç=ìå=Éå=~Åìë~Åá¼å=ä~=Ä~àç=Éëí~åÇç=åá=ÇÉäáíçI=~äÖşå=ÇÉ=ÅçåëÉÅìÅá¼å=ä~=éçê=ÅçåÇÉå~Çç=ç=éÉêëçå~ë=åáåÖìå~=ëçÄêÉ=áå~éäáÅ~Çç=ç=çãáíáÇç=ëÉê=ÅáêÅìåëí~åÅá~=åáåÖìå~=Ä~àç=ó=åìåÅ~=ÇÉÄÉ=åç=ìåáîÉêë~äI=àìê−ÇáÅç=~åÇ~ãá~àÉ=ÇÉä=éáä~ê=Åçãç=êÉëíêáÅÅá¼åI=åáåÖìå~=ëáå=áåëí~åÅá~=Åì~äèìáÉê=Éå=êÉëéÉí~Ç~=ëÉê=ÇÉÄÉ=ÇÉÅáëáçåÉëI=ÇÉ=íçã~=ä~=Éå=íçÇçë=íáÉåÉå=èìÉ=Å~é~ÅáÇ~Ç=ìå~=Éë=ó=ÇÉêÉÅÜç=ìå=Éë=eìã~å~=aáÖåáÇ~Ç=ä~=èìÉ=ÅìÉåí~=Éå=íÉåÉãçë=̂ëáãáëãçI=

Por ello, la prisión perpetua, que tiene como significado, “una pena privativa de 

libertad de carácter indefinido, que normalmente se impone como condena ante un delito 

grave, y que puede implicar la privación de libertad de por vida” (Córdoba, 2014, p. 13-14, 

citado por García, s.f., p. 8), es una de las penas con mayor castigo social, la cual no deriva de 

las funciones de la pena que se encuentran contempladas en nuestra legislación como 

Estado Social de Derecho.

Así mismo, se establecen las funciones de las penas en Colombia que se 

encuentran dentro de los principios procesales a los cuales deben cumplirse como es el de 

necesidad, razonabilidad y proporcionalidad

Además, las funciones se encuentran consagradas en los artículos 3 y 4 del Código 

Penal, que para el tema la Corte Constitucional se pronunció en Sentencia T-265 de 2017, 

diciendo que: “(…) La función de prevención general… está orientada a evitar el 

cometimiento de conductas delictiva”. La reinserción social es deber del estado, porque el ser 

humano frente a la imposición de la pena debe retornar o propender al seno social, para 

cumplir la finalidad del sistema penal colombiano operando en un criterio de reinserción 

social, que se determinadacon la imposición de que exista una resocialización efectiva y el 

condenado pueda reintegrarse a la sociedad.

En cuanto al tema de la prisión perpetua, como pena por el actuar doloso del ser 

humano, tenemos en que existen diversos autores que hablan sobre la efectividad de la 

imposición o no, como se plantea que:

“(…) mientras los incrementos en la severidad de las penas no tienen efectos 

preventivos comprobados, éstos si resultan del reforzamiento de los factores que 

inciden en una mayor certeza de la sanción (…) si el aumento de la certeza de las 

sanciones penales (y por tanto, en general, el aumento de la certeza de que el 

sistema penal funcionará satisfactoriamente) supone incrementos verificables en 

la eficacia preventiva de las normas, ello es indicativo de que el Derecho penal en 
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su conjunto intimida más de lo que intimidaría su ausencia” (Perez Alvarez, Diaz 

Cortes, Heredero Campo, & Villasante Arroyo, 2016, pág. 6).

Bajo la anterior pensamiento, encontramos que el Sistema Penal Acusatorio 

Colombiano depende íntegramente a lo establecido en la Constitución Política Nacional y al 

Código de Procedimiento Penal (2004), en el tema de dignidad, “los intervinientes en el 

proceso penal serán tratados con el respeto debido a la dignidad humana” (Art. 1), esto 

reconoce que cualquier procedimiento en materia penal debe estar siempre la prohibición del 

trato degradante que afecte los derecho inherentes a los procesados.

Viabilidad Jurídica de la Prisión Perpetua

La pena de prisión perpetua para violadores de niños, niñas y adolescentes es una 

medida que se aprobó en Colombia por medio del Acto legislativo 001 de 2020, que suprime 

la prohibición que se encuentra vigente, desconociendo el bloque de Constitucionalidad y el 

Pacto de San José de Costa Rica:(…) ninguna disposición de la presente convención puede 

ser interpretada en el sentido de permitir a algunos Estados Parte, como es el caso de 

Colombia, o grupos o personas, suprimir el goce y el ejercicio de los derechos y libertades 

reconocidos en la Convención, es así como (sic) la pena de cadena perpetua no es legal en 

Colombia (Pacto San jose de Costarica, 1969).

En este sentido, tenemos el Sistema Penal Acusatorio que desarrolla una seria 

“intervinientes en el proceso penal serán tratados con el respeto debido a la dignidad 

humana” (Codigo Penal Colombia , 2004), esto reconoce que cualquier procedimiento en 

materia penal debe estar siempre la prohibición del trato degradante que afecte los derechos 

inherentes a los procesados.

En el mismo sentido, la constitucionalidad 397 de la Corte Constitucional de 

Colombia en Sentencia:

“Para una persona privada de la libertad, sea de forma preventiva o como 

condenada por la comisión de un delito, algunos de sus derechos fundamentales 

le serán suspendidos, otros podrán ser objeto de restricciones o limitaciones 

severas; pero existen ciertos derechos que en ninguna circunstancia se le pueden 

anular, entre ellos el de la dignidad humana, que es el único que tiene valor 

absoluto y no puede ser relativizado” (Corte Constitucional de Colombia, 2010)
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El Estado colombiano firmó el pacto por los derechos civiles y políticos, el cual se 

ratificó en 1969 y que, con la declaración universal de derechos humanos, conforman la carta 

internacional de derechos humanos. Entre los derechos protegidos por estos tratados 

ratificados se destaca la importancia de la libertad y la paz, los cuales además tienen 

reconocimiento a nivel mundial y la dignidad humana intrínseca y los derechos iguales e 

inalienables de todas las personas que conforman la sociedad, los estados miembros se han 

comprometido a cooperar, respetar y hacer efectivo los derechos y libertades fundamentales 

del hombre, es por ello que la aplicación es universal y su reconocimiento y aplicación es de 

carácter nacional e internacional.

La Constitución Política de Colombia consagra los derechos fundamentales que son 

los que pertenecen a toda persona en razón a su dignidad humana la vida, la dignidad, la 

intimidad y la libertad. En el artículo 4 de nuestra Constitución Política de Colombia, se 

consigna “que nadie estará sometido a la esclavitud, ni a servidumbre, ni a torturas, ni a 

penas o tratos crueles, inhumanos y degradantes”

Por consiguiente, el congreso colombiano en sesiones anteriores no aprobó en más 

de 20 oportunidades la pena de prisión perpetua en nuestro país. La rama legislativa de la 

republica mediante actos legislativos identificado como 001/2020 y 047/2019 de la cámara 

de representantes y el acto legislativo 21/2019 del senado de la república en donde aprobó la 

modificación parcial del artículo treinta y cuarenta de la constitución colombiana, que se 

encuentra expuesto de en el momento “cuando un niño, niña o adolescente sea víctima de las 

conductas de homicidio en modalidad dolosa, acceso carnal que implique violencia o sea 

puesto en incapacidad de resistir o sea incapaz de resistir” , se podrá imponer como sanción 

la pena de la cadena perpetua.Toda pena de prisión perpetua tendrá control automático ante 

el superior jerárquico. En todo caso la pena deberá ser revisada en un plazo no inferior a 

veinticinco (25) años, para evaluar la resocialización del condenado.

Sin duda alguna, el Estado Social de Derecho es establecido en la Constitución 

Política de Colombia en su primer artículo, permaneciendo el Estado colombiano en la óptica 

de los intereses generales sobre los particulares. En el mismo sentido, (Suarez, 2016) afirma 

lo siguiente:

“Expresión que busca la realización de los derechos sociales fundamentales, de 

esta manera se busca que el Estado propicie el ejercicio de la libertad y la igualdad 

real y no formal. La realización de los derechos sociales fundamentales es el 

criterio por excelencia para evaluar la verdadera existencia de un Estado social de 

derecho” (Suárez Morales, 2016, pág. 10).

Bajo la anterior pensamiento, encontramos que el Sistema Penal Acusatorio 

Colombiano depende íntegramente a lo establecido en la Constitución Política Nacional y al 

Código de Procedimiento Penal (2004), en el tema de dignidad, “Los intervinientes en el 

proceso penal serán tratados con el respeto debido a la dignidad humana” (Art. 1), esto 

reconoce que cualquier procedimiento en materia penal debe estar siempre la prohibición 

del trato degradante que afecte los derecho inherentes a los procesados.
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En el mismo sentido, la Corte Constitucional de Colombia, “pero existen ciertos 

derechos que en ninguna circunstancia se le pueden anular, entre ellos el de la dignidad 

humana, que es el único que tiene valor absoluto y no puede ser relativizado” (Sentencia C- 

397).

Ahora bien, según el Código Penal colombiano, sobre los Delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexuales, con sus artículos 205 al 212A, deja claro que el derecho 

penal sexual está caracterizado por su integridad, en razón a que se ocupa sólo de aquellos 

punibles que afectan de manera grave los bienes jurídicos fundamentales a los ya 

nombrados de una persona. De allí se deduce que, el derecho penal debe ser “última razón” 

si y sólo sí no existe otro mecanismo que proteja el bien tutelado.

En efecto, Colombia tiene uno un marco jurídico, para darle sustento normativo a la 

investigación y protección de este bien jurídico condensado en el interés superior de niño, 

niña y adolescente, se encuentra en la expedición del Código de Infancia y adolescencia bajo 

la Ley 1098 de 2006, fundado en que este tipo de sujetos, deben ser protegidos contra todo 

aquello que vulnere sus derechos y reitera que la familia tiene la obligación de inhibirse de 

realizar todo acto que implique maltrato físico, sexual o psicológico o de exponer a las niñas, 

los niños o adolescentes a situaciones de explotación económica.

Bloque de constitucionalidad colombiano y la prisión perpetua

El derecho internacional ha estipulado algunas prohibiciones que surge de los 

tratados, acuerdos y costumbres internacionales. Precisamente, en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (1969), sobre las penas, que, “Nadie debe ser 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona 

privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” 

(Art. 5), esta Convención firmada por nuestro país y ratificada en el año 1973, adquiere como 

Estado parte una obligación en cuanto a las sanciones generadas por conductas humanas,

Posteriormente, se ratificó la Declaración sobre la protección de todas las personas 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (1975), 

estableciendo que, “Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradante” (Art. 3).Por ende, la Constitución Política de Colombia sigue la 

línea de salvaguardar de los DD.HH fundamentales en razón a la dignidad humana como son 

la vida, la dignidad, la intimidad y la libertad y se denominan derechos fundamentales dado su 

carácter inalienable. Por consiguiente, el deber del Estado colombiano recae en la protección 

constitucional de la infancia, establecido en la carta magna colombiana en su Artículo 44, al 

reconocer que los derechos de los niños, niñas y adolescentes son fundamentales y son de 

carácter preferente frente a los demás.

En específico, esta opinión, además de consagrar derechos de los niños como a la 

integridad física y a la salud, resalta la obligación del Estado, la sociedad y la familia de 

proteger a los niños contra violencia física o moral, secuestro, venta abuso sexual, 

explotación laboral y trabajos riesgosos.
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Hay que resaltar que los estados miembros o los que están ratificados, se han 

comprometido a cooperar, para dar un efectivo a los derechos y libertades fundamentales del 

hombre, por esto la aplicación es de carácter universal dando reconocimiento y aplicación de 

carácter nacional e internacional, es por esto por lo que, los derechos humanos en Colombia 

otorgan al individuo el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. Nadie 

estará sometido a la esclavitud, ni a servidumbre, ni a torturas, ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos y degradantes.

Conclusiones

Para contestar el problema de investigación realizamos un recorrido al marco 

jurídico legal colombiano sobre que es la pena, las funciones, finalidades y definición de la 

prisión perpetua, así como las consideraciones en contra o favor de este tipo de condena, en 

atención a lo siguiente:

Entendiendo que el Acto Legislativo 001 del 22 de julio de 2020 incluye una nueva 

sanción penal, que es la cadena perpetua respecto de las sanciones sexuales cometidos en 

niños, niñas y adolescentes, hay consciencia sobre que estos crímenes son muy 

reprochables en la sociedad, conductas que se encuentran tipificadas en el ordenamiento 

interno penal legal amparadas por la protección internacional, jurisprudencial e imperio de la 

Constitución de 1991, con el fin de la salvaguardar los derechos fundamentales e intereses 

superiores de los niños, niñas y adolescentes en todo momento por parte del Estado, 

sociedad y familia en cualquier circunstancia aislada de la rama del derecho penal.

Es evidente también que, el Estado Social de Derecho establecido por orden 

constitucional emane derechos fundamentales a cada persona, que deban ser respetados 

por todos y en especial por las entidades del estado en todo momento, por eso mismo los 

jueces penales bajo este mandato, no deben apartarse de lo estipulado en el sistema jurídico 

legal colombiano y los convenios internacionales ratificados en nuestro país en especial 

aquellos temas que derivan tratan sobre los Derechos Humanos, por lo que la aplicación de 

esta figura jurídica punitiva sería un retroceso en los avances legales que se han realizado en 

materia de protección de estas prerrogativas, puesto que atenta contra importantes principios 

reconocidos universalmente a todas las persona, denigrándola como ser humano ante la 

sociedad.
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